
 

 

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2021, de la Presidenta de la Cámara de Comptos de Navarra, por 
la que se modifica la Resolución de 13 de abril de 2021 que aprueba la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de tres plazas vacantes 
de técnico/a de auditoría al servicio de la Cámara de Comptos de Navarra. 

 

Por Resolución de 13 de abril de 2021, de la Presidenta de la Cámara de Comptos de Navarra, se aprobó la 
lista definitiva de personas admitidas y excluidas a la convocatoria para la provisión, mediante oposición, 
de tres plazas vacantes de técnico/a de auditoría al Servicio de la Cámara de Comptos de Navarra. Dicha 
Resolución, fue publicada en el Boletín del Parlamento de Navarra número 44, de 15 de abril de 2021 y en 
la página web de la Cámara de Comptos de Navarra. 

El 23 de abril se ha recibido por correo telemático del Gobierno de Navarra una instancia de solicitud de 
participación en la oposición, presentada presencialmente en el Registro General del Departamento de 
Hacienda el día 26 de marzo de 2021, que reúne los requisitos para su admisión. 

En consecuencia, esta Presidencia HA RESUELTO: 

Primero.- Modificar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la 
provisión, mediante oposición, de tres plazas vacantes de técnico/a de auditoría al servicio de la Cámara de 
Comptos de Navarra, que se adjunta a continuación: 

Turno libre: 

a)  Admitidos: 

Alcuaz Andueza, Xabier 
Alvarez Paez, Abel 
Apezteguía Calle, Gorka 
Asio Goicoechea, Fabián 
Ayesta Zardoya, Edurne 
Bergera Lezáun, María Victoria 
Casimiro Fernández, Raúl 
Elia García, Silvia 
Elizalde Insausti, María José 
Elizondo Leiva, Montserrat 
Eslava Satrustegui, María Eugenia 
Ezcurra Fernández, Pablo 
Ezquerro Landivar, Jaime 
Fernández Martínez, Adrián 
Garcia Izu, Borja 
García Rodríguez, Gabriel 
Garmendía Ariztimuño, María Liernia 
Garro Flamarique, Alberto Juan 
González de Castejón Hermoso, María Jesús 
Iturri Villanueva, Beatriz 
Jalle Alaiza, Carla 
Landivar Roque, Irantzu 
Larrea Oiartzun, Asier 
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Mariñelarena Arrondo, Jaime 
Mendia Azpiroz, Eva Virginia 
Mitxaus Barberena, Ainhoa 
Montalvo Arenzana, Inmaculada 
Montilla Colás, Julen 
Moreno González, Itziar 
Ocariz Ripa, Idoia 
Ordóñez Múgica, Ioana 
Pinillos Salvador, María Teresa 
Redal García, María Pilar 
Rípodas Beroiz, Beñat 
Royo Baquedano, Cristina 
Ruiz Remírez, Carlos 
Salinas Munarriz, Andrea 
Sánchez Arteaga, María Nieves 
Serrano Arana, Aimar 
Sola Núñez, Miryam 
Tejedor Zozaya, Mateo 
Villanueva Guillén, Lucía 
Zabalza Rípodas, José Miguel 
 

Excluidos: 

b) Ninguno 

Turno de promoción:   

c) Ninguno 

 

Segundo.- Disponer la publicación de esta modificación de resolución en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra, así como en el tablón de anuncios y en la página web de la Cámara de Comptos de Navarra. 

Pamplona, 23 de abril de 2021. La Presidenta, Asunción Olaechea Estanga.  
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